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Medellín, marzo doce de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Exoneración de Cuota Alimentaria  

Demandante José Alirio Acosta Turriago   

Demandado  Juan David Acosta Arcila       

Radicado 05001-31-10-011-2019-00449-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere a la Parte Actora    

 

 

                         Se ordena agregar al expediente notificación por 
aviso al demandado de la referencia, misma que será tenida en cuenta una 

vez el interesado presente certificado de envió emitido por Servientrega 
donde se costaste que el solicitado si vive o labora en la dirección allí 

contenida. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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